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Esc. 120.4/5/19, reg. 1453.1) Agustín Antonio Fernandez Seoane, 31 años, DNI 33862249 y Luisina
Menghi, 29 años, DNI 34677602; ambos argentinos, solteros, empresarios y domiciliados en Paysandú
460,4ºpiso, dpto A, CABA. 2) 99 años. 3) Sede: Ayacucho 984,5ºpiso, dpto A, CABA. 4) Financieras:
mediante cualquier tipo de operaciones, incluidas las operaciones de factoraje, que tengan por objeto los
títulos de crédito o títulos valores públicos o privados en especial la participación en empresas públicas o
privadas radicadas en el país y/o en el exterior; operaciones que tengan por objeto obligaciones
negociables, papeles de comercio o cualquier otro papel de comercio existente o que se emitan en el
futuro, con exclusión de las operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras y toda otra que
requiera el concurso publico.Factoraje: realizar operaciones de factoraje y las actividades
complementarias de la misma, tales como las de investigación y clasificación de la clientela,
contabilización de deudores, asistencia comercial, técnica y financiera, administración de cartera de
clientes, el desarrollo de evaluaciones de mercadeo, la elaboración de informes estadísticos, así como la
gestión de cobranzas y adelanto de fondos y en general, cualquier otra actividad que tienda a favorecer la
administración, evaluación, seguridad y financiación de los créditos nacidos en el tráfico mercantil
nacional o internacional, que le sean cedidos.De inversión: efectuar inversiones en otras sociedades por
acciones, cualquiera fuere su objeto, constituidas o a constituirse dentro o fuera del territorio de la
República Argentina, mediante la adquisición, constitución o enajenación de participaciones, acciones,
cuotas, bonos, opciones, obligaciones negociables, convertibles o no. 5) $ 2000000.6) Adm: 1 y 5 por 3
ejercicios. 7) Sin sindicatura. 8) 31/12.9) pte o vice en su caso.Pte: Agustín Antonio Fernandez Seoane y
Suplente: Luisina Menghi, ambos con domicilio especial en la sede.Autorizado por Esc. ut supra Gerson
Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.
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